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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

# En la Administración del Bo l bt íx , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. —■ ■ ' '
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fAcil cobro. - i- । ■ ........................ ' ।
* El pago de la suscripción adelantado, -i— 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Hegente de dicha imprenta. ===

S® pócelas al ana Extranjera, -lO»

* I^os edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, XS eenta. de peaeta por linea. 
1K Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.™ — »—- n ■ i— 
# Números sueltos, «6 eéntlmee de pe- 
■eta cada uno. । । h । । ' mi ■ «iii m • 'í m

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

a^Sra011 ,a,^«ínsula, islas adyacentes, Canarias 
«“Jatos á la legislación peninsular, á o» 

IS '(CMBÍelvlir-Ir. 

fot idel Gob*wno son obligatorias para la cani- 
¿esde cuatro días ‘después para los demás nnebl I «llú, y 
provincia. (Ley de 8 de Nov/embro de X).P b 5 dC la mÍSma

____ PARTE OFICIAL_____
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE ^IKISTROS

An^' e. R?y D- Alfonso XII[ D- g-) salió 
tarde de ayer para San Sebastián sin no- 

veaad en su importante salud.
n-T'g."“' b®u6flcio disfrutan S. M. la Beina 
de /‘“te1'111 Eugenia, SS. AA. RR. el Príueipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y D." Beatriz y 
demás personas de la Augusta Real Familia.
_ _ (Gaceta 9 Julio 1910.)

- ?^OCÍON PRIMERA 
minist er io de f oment o

Ex po s ic ió n
L°S leales decretos que V. M. se dig- ; 

de 1907 en 15 de Ju,io de 1905 7 5 de Abril 1 
GeolóJí’(.nei!Oa£ga"do la Comisidii del Mapa ; 
P.untn- . } ^sPana Ia. determinación de los 
país don Y iaS Gueneas hidrológicas de nuestro 
corHont s1ai m^s PJ’obable la existencia do 
se i- que puedan alumbrar- 1 
Darth.niOl.^ai'^0 .auxlb:.° a las Corporaciones ó ¡ 
de eyfns^08 a q11161?68 interesa la investigación : 
Dort-mPi« P^ieron de manifiesto k im- I 
dido á h n ilL de V. M. han conoo- 
D ( UnílS aSUaS QU0 8011 «O’»- ' Fe t /"“rlllar youtajoso de las superficia- 
abaatePimi0 ? iaU! al rie^° de Io8 «ampos, ó al 
abasteenmento de las poblaciones.

1,08 lisonjeros resultados obtenidos en la in

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo i .bt ín  Of ic im ., d‘ ^^..Jrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse ni final do cada semestre.

vestigación de aguas subterráneas realizada en 
Cataluña, León, Valladolid, Falencia y otras 
provincias; los estudios que la Comisión del 
Mapa Geológico ha terminado de algunas cuen
cas y los que tiene muy adelantados de otras, y 
el gran número de Corporaciones y entidades 
que al amparo de dichas disposiciones solicitan 
con empeño auxilios del Estado, para iniciar ó 
continuar trabajos de iluminación de aguas, de 
que tan necesitada se encuentra nuestra agri
cultura, y que revelan la atención que se pres
ta á este asunto de vital interés para el fomen
to de nuestra riqueza, obligan al Ministro que 
suscribe á procurar y proseguir en el camino 
emprendido, ampliándola protección y auxilio 
que el Estado debe otorgar á todo el que quiera 
dedicar su capital y su trabajo á obra tan útil y 
provechosa cual es la de poner en produc
ción una abundante riqueza perdida en el seno 
de la corteza terrestre.

La situación geográfica de la Península, el 
desigual relieve de su suelo y la orientación de 
sus cordilleras, son condiciones desfavorables 
para la regularidad y extensión de las lluvias, 
pero en cambio favorecen la información 
de grandes mantos y niveles subterráneos, que, 
por lo general, tienen el peculiar carácter de 
regularidad de su caudal, constituyendo así 
una verdadera riqueza en las comarcas que 
tienen la fortuna do hacerlas surgir para satis
facer las múltiples necesidades de la vida, de la 
agricultura y de la industria.

Mas el proceso do alumbramiento de estas 
aguas es sumamente complejo y difícil, tanto en 
lo relativo á la determinación de su existencia, 
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como en lo concerniente al señalamiento del 
punto más favorable á su emergencia.

Estos estudios, verdadera aplicación de la 
Geología fundamental ó clásica, exigen un dete
nido conocimiento de la estratigrafía y de la pe
trografía regionales, y á pesar del valiosísimo 
auxilio que á la resolución de esos dos proble
mas prestan, no se llega en su solución más que 
á la probabilidad, nunca á la seguridad. Y este 
carácter aleatorio que tienen los intentos de ilu
minación de aguas subterráneas, unido á lo cos
toso de las investigaciones á regulares profun
didades, restringiendo por ello el número de 
agricultores que se deciden á acometerlas, es 
razón bastante para que el Estado empren
da los trabajos indicados en el Real decreto de 
15 de Julio de 1905, á fin de que sirvan de 
ejemplo y de estímulo á entidades y Corpora
ciones, y axilie con subvenciones apropiadas la 
ejecución de las obras que estime dignas de 
protección, sin perjuicio de las garantías nece
sarias para la debida aplicación de las cantida
des concedidas.

Y de igual manera que la Administración 
estudia, subvenciona ó ejecuta un pantano, un 
canal ú otra obra que estime de interés gene
ral, debe estudiar, subvencionar ó ejecutar un 
pozo artesiano, un socavón ó un drenaje, allí 
donde escaseando las aguas meteóricas superfi
ciales se demuestre por el estudio hidrogeoló- 
gico la posibilidad de complementarlas con 
aguas profundas surgidoras.

El auxilio más eficaz y práctico que la Admi
nistración puede prestar á todo el que lo de
mande, es ofrecerle desde luego gratuitamente 
y en todo tiempo su concurso técnico, ponien
do á su disposición el archivo y personal de la 
Comisión geológica, para que desde el primer 
momento, y antes de que los particulares ó Cor
poraciones inviertan cantidad alguna en los 
trabajos, encuentren el consejo científico y la 
experiencia que el Gobierno les brinda; debien
do además otorgar auxilios pecuniarios en per
fecta relación con el costo de las obras que se 
sudvencionen, y aun ejecutarla por su cuenta, 
en casos de interés general, cuando su impor
tancia y trascendencia así lo requieran.

Para dar unidad á las disposiciones dictadas 
acerca de esta interesante materia, y á infundir 
alientos á los investigadores de esta riqueza 
subterránea con una mayor amplitud y eficacia 
en la protección que el Estado debe otorgarles, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 28 de Junio de 1910.—Señor.—A los 
R. P. de V. M , Fermín Calbetón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Corresponde al Instituto Geoló
gico do España el estudio de las condiciones 
que para el alumbramiento de aguas subterrá
neas reúnen las cuencas hidrológicas, y el seña

lamiento de los puntos más adecuados para efec- 
: tuar trabajos de investigación.
i Art. 2.° Mientras el Ministro de Fomento no 

designe la cuenca ó cuencas cuyo estudio hidro- 
: lógico subterráneo considere preferente, corres

ponde al Instituto Geológico disponer la forma 
i y orden en que se han de estudiar, y cuando 

considere suficientes los estudios efectuados en 
algunas de ellas para aconsejar la realización de

, trabajos de iluminación de aguas que deben ser 
i realizados por el Estado, por ser do reconocido 
' interés general, propondrá á la Superioridad su 

ejecución con arreglo á proyecto y presupuesto 
formado por la Dirección del Instituto.

. Art. 3.° Los sondeos, la perforación de pozos 
y galerías, y demás trabajos de alumbramiento 
que hayan de emprenderse por cuenta del Es
tado, se llevarán á efecto, bien mediante contra
tos ó por Administración, y siempre bajo la di
rección técnica y vigilancia del personal del 
Instituto.

' Art. 4.° Con destino á las obras que hayan 
de efectuarse por Administracción, el Estado fa
cilitará desde luego al Instituto el material espe
cial y el personal que sean necesarios.

' Art. 5.° No se comenzará trabajo alguno de 
alumbramiento de aguas por cuenta del Estado, 
sin la aprobación previa del proyecto y presu
puesto correspondientes y sin tener asegurados 
los recursos indispensables. Al efecto, en los 
presupuestos del Ministerio de Fomento, so con- 

i signará anualmente la cantidad necesaria para 
' ello, después que el Instituto Geológico presen

te á la Dirección General de Agricultura, con la 
debida antelación, relación de los proyectos 
aprobados el año anterior, con el valor presu
puesto de todos y cada uno de ellos, á fin de que 
su importe se incluya en el inmediato ejercicio 
económico.

Art. 6." Cuando el Estado haya de efectuar 
trabajos do alumbramiento de aguas en terre
nos de particulares, se elegirán desde luego los 
puntos que reunan condiciones más convenien
tes para la realización de las obras, atendiendo 
además á las ventajas que ofrezcan los propieta
rios. .

’ Si fuera necesario, se procederá á la expro
' piación forzosa y al señalamiento del servicio 

en la misma forma que para la ejecución de 
obras públicas.

Art. 7.° Además de los trabajos que el Esta
do realice directamente en beneficio general, 
podrá auxiliar á las Corporaciones, entidades ó 
particulares que intenten ó emprendan alum
bramiento de aguas por su cuenta, siempre que 
á juicio de la Comisión del Mapa Geológico, las 
labores proyectadas ofrezcan probabilidades 
de éxito. , . "

Cualquiera á quien interese la investigación 
de aguas subterráneas podrá solicitar el Auxilio 
del Estado mediente instancia al Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, en la 
que se hará constar las circunstancias del caso y 
el fundamento de la demanda.

Art. 8.° El auxilio del Estado será de dos cla
ses: informativo y pecuniario.
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Será informativo:
1 .° Cuando se trate de alumbramiento de 

aguas que se intenten con fin puramente parti
cular, el Instituto Geológico facilitará al solici
tante los antecedentes de que disponga y puo- 
uan servir para esclarecer el asunto, y, si la Di
rección general lo estima conveniente, dispon
drá que su personal examine sobre el terreno los 
puntos y circunstancias de la investigación, y 
aconseje en informe, del que se en tragará copia 
al interesado, en todo lo pertinente á su pro
yecto.

-.° En los asuntos de limitada aplicación lo
cal promovidos por las corporaciones ó entida
des en ellos interesadas, la Dirección general, 
previo informe del Instituto geológico, ordena
rá, si lo juzga procedente, que se practique el 
estudio detenido del proyecto y de la localidad 
y se formule el dictamen correspondiente, que 
será cedido en provecho de la Corporación ó 
entidad solicitante.

Será pecuniario el auxilio:
Cuando las corporaciones ó entidades traten 

de alumbrar aguas subterráneas destinadas á 
aplicaciones de interés general manifiesto. En 
estos casos podrá el Estado contribuir á la eje
cución de las obras con una subvención que 
no excederá del 50 por 100 del presupuesto to
tal, y que será abonada á los solicitantes en la 
torma y plazos que fijará el Ministro de Fomen
to para cada caso.

Art. 9.° Para la concesión del auxilio pecu
niario señalado en el artículo anterior, será re
quisito imprescindible que el Instituto Geoló
gico, mediante previo y razonado informe, pon
ga do manifiesto que la comarca donde se trata 
de alumbrar aguas subterráneas reune condi
ciones para esperar un resultado favorable, se
ñale el punto ó paraje donde convendrá efec
tuar la obra, estudie el proyecto y presupuesto 
uo la misma y emita su parecer acerca de la 
cuantía y condiciones del auxilio con que el Es
tado podría ayudar á los solicitantes.

Art. 10. Una vez concedido un auxilio, los 
Jnnal®8 habráa de emprenderse por el conce-

6n .forma y tiempo que ofrezcan á la 
aQ ?‘“^t^eetón garantías bastantes de la dobi- 

d^Pucación de las cantidades concedidas.
.o., 3 • concesiones de auxilios cadu
ca ran:

P?r abandono que de ellas haga el con
cesionario, y

Cuando los trabajos no se emprendan 
el plazo señalado, ó cuando no se ejecuten 
tas condiciones establecidas.

solínPna 6!l^ute caducidad se incoará por 
Timd del concesionario ó por denuncia del 
instituto Geológico.
nfidJnS tíabajos ejecutados en estas concesiones 
Fsf-idodAr ?ue1dan dQ la completa propiedad del 
Estado, el cual podra utilizarlos según las con- 
dlLA^nes C1UO e",cada caso particular establezca.

2‘ Se^n d0 P^Pmdad del Estado las 
E TT On lós tpaba^s de alum- 
mamiento efectuados por su cuenta; mas podrá 
cederlas a quien lo solicito mediante contrato, 

i

i

cuyas condiciones se establecerán para cada 
caso.

■ Las aguas iluminadas por Corporaciones, en
tidades ó particulares serán de su propiedad, 
aun cuando el Estado haya contribuido con au
xilio informativo ó pecuniario al resultado ó 
ejecución de las obras.

Art. 13. Los expedientes relativos á aguas 
subterráneas y las incidencias que se susciten, 
se tramitarán en el Negociado de Minas de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, en el que se creará al efecto una Sec
ción dedicada especialmente á esta materia, con 
arreglo ála Instrucción que á este efecto habrá 
de dictarse.

Art. 14. En los presupuestos correspondien
tes del Ministerio de Fomento se consignarán los 
créditos necesarios para la ejecución de los ser
vicios expresados en el presente decreto.

Art. 15. Quedan anuladas cuantas disposicio
nes anteriores se opongan á las de este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil 
novecientos diez.— Alfonso.— El Ministro de 
Fomento, Fermín Calbetón.

(Gaceta 29 Junio 1910).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Los artículos 10 de la Ley de 13 de Marzo de 

1900 y 16 del Reglamento para su aplicación, 
disponen que no podrán ser admitidos en los 
Establecimientos industriales y mercantiles los 
niños, jóvenes y mujeres que no presenten los 
certificados que en los mencionados artículos se 
expresan.

Los referidos documentos tienen que ser faci
litados por los Alcaldes, por los Registradores 
civiles y por los Médicos forenses ó los de Be
neficencia municipal, en donde los hubiere; y 
si bien únicamente, respecto á los suscritos por 
los Médicos, se expresa con toda claridad en el 
inciso 3.° del artículo 16 del citado Reglamento, 
que se expedirán gratuitamente en papel de ofi
cio, y nada se dice de los facilitados en las Al
caldías y en los Registros civiles, el espíritu de 
la Ley es que se expidan todos los certificados 
gratuitamente, toda vez que se trata de una Ley 
eminentemente tutelar, sin que en modo alguno 
puedan traducirse sus preceptos en gastos, que 
en la mayoría délos casos el obrero no puede 
efectuar.

Por otra parte, la experiencia ha dado á co
nocerlas dificultades que en la práctica encuen
tran los Inspectores del Trabajo, al exigir á los 
patronos la exhibición de di en os documentos, 
cuando se alega por el obrero la imposibilidad 
de proveerse de ellos por no facilitárseles gra
tuitamente.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que las certificaciones á que hacen refe

rencia los artículos 10 de la Ley de 13 de Marzo 
de 190J y 16 del Reglamento para su aplicación, 
se expidan por los Alcaldes y por los Médicos 
gratuitamente.
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2 .° Que el Instituto de Reformas Sociales 
facilite los modelos do impresos en los que 
habrán de extenderse las mencionadas certifica
ciones, que no tendrán valor alguno para fines 
distintos al del cumplimiento de los preceptos 
de la citada Ley y del Reglamento para su 
aplicación.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1910.—P. A., Fernández 
Latorre.—Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 8 Julio 1910j.

SECO[ON SEGUNDA,
emi» cna d e u  pr o v in c ia  d e z a ímo e a

---------- I

AduHeración de aceites.
C1BCULAB

Siendo repetidas las denuncias que se me han 
dirigido, referentes á la adulteración que en 
varias comarcas de esta provincia se viene 
practicando en la elaboración de los aceites de. 
oliva, con evidente perjuicio de la salud públi
ca, creo conveniente recordar á las Autorida
des todas que do la mía dependan, y muy espe
cialmente á los Sres. Alcaldes y Jueces munici
pales á quienes la ley de 5 de Julio de 1892 
confía la represión del fraude de que se trata, 
cuanto previene el artículo 3.° de la citada ley, 
según el cual, si en la mezcla de los aceites in
terviene alguno que no sea de la oliva, la ope
ración es fraudulenta y penable, y debe prohi
birse la exportación del producto adulterado, 
precediéndose á su decomiso y al castigo del 
expendedor como infractor del párrafo 2.° del 
artículo 595 del Código penal.

Excito, por lo tanto, el celo de los Sres. Alcal
des y Jueces municipales, y les encai-go giren 
con frecuencia visitas, sin previo aviso, á los de
pósitos, almacenes ó tiendas dedicados á la ex- 
pendición de aceites, recogiendo muestras no 
menores de medio litro de las diferentes clases I 
de dichos caldos, que remitirán á este Gobierno i 
civil para su análisis, que será practicado por los . 
Sres. Profesores de la Escuela práctica de Agri- ; 
cultura.

Zaragoza 11 de Julio de 1910.—ElGoberna- ; 
dor, Fernando Weyler.

_____ SECCION QUINTA __ 
COIMmR DE LA OtJARDIA CIVIL OE ZARAGOZA

ANUNCIO
Siendo necesario contratar el arrendamiento 

de un edificio para el servicio de la Guardia 
civil del puesto de Ruesta, se invita á los pro
pietarios de las fincas urbanas enclavadas en 
dicha población y á los del pueblo de Tiermas 
y su balneario, Ayuntamientos y Corporaciones 
de las mismas á que presenten sus proposicio
nes extendidas en el papel del timbre corres- ' 
pondiente á la clase, según la cuantía de la 1 

finca, á las doce del día en que cumpla el tér
mino de un mes de publicado este anuncio, al 
Jefe de la Línea de tiádaba, en la Casa cuartel 
del Instituto, sita en la calle de Barrio Nuevo, 
número 3 de dicha villa, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expresar: el nom
bre y vecindad, si es propietario ó represen
tante legal, Corporación ó Municipio; calle y nú
mero donde se halla situado el edificio que se 
ofrece, y la manifestación de que se compro
mete á cumplir todas las condiciones consigna
das en el pliego de concurso.

Zaragoza 8 de Julio de 1910.—El Teniente 
Coronel, primer Jefe, Guillermo Rosselló.

TRIBUNAL DE EXÁMENES 

de los aspirantes á plazas de Maestro 
educador del Hospicio.

En el epígrafe del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  del día de ayer, se dice equi
vocadamente «Tribunal de oposiciones» en 
lugar de «Tribunal de exámenes», que es como 
debe leerse y entenderse.

Lo que se anuncia á los efectos correspon
dientes.

Zaragoza 9 de Julio de 1910.—El Presidente, 
Bartolomé Arroyo y Gómez.

SECCION SEXTA
Aguilón. .

El presupuesto municipal de esta villa, co
rrespondiente al año 1909, liquidado con las 
respectivas relaciones de deudores y acreedo
res al mismo yol refundido para el corriente 
año de 1910, se hallarán expuestos al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á contar desde el que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín , á fin de 
que pueda ser examinado y presentar contra el 
mismo, los que lo deseen, las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Aguilón 7 de Julio de 1910.—El Alcalde, Ma
nuel Pola.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la villa de Gets».

El Sindicato do riegos de esta villa va á pro
ceder á la medición de las fincas rústicas exis
tentes en la vega de la misma, para la forma
ción del catastrillo de dichas fincas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
propietarios forasteros por si tienen que for
mular alguna reclamación.

Gelsa nueve de Julio de 1910. — Por acuer
do de la Junta, el Secretario, Manuel Falcón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


